
NÚM. 269. - MARTES 10 DE MAYO DE 1887.

DE LA

^aá'yíasiá as 8áaaaaíi
Lía Luye^ y la* dinpoticiones del Q-obiinio son obUffa- 

torvis para la capital de prindstcia desde que se pvblietw 
ofidab h-nts en ella, y desde laiatre dins después para los 
demás uteblos de la misma praoineia. îInï ub S i'b No- 
TIBUUV |JB 1887.)

SUSCRICIÔN PA RTICULAR
Gôbdoîia: Ult mes, 3 peaetns,—Trimestre, 8,25.—Sais mesas, 

iOjOU»— Un año, do*
^“^ -B? ^^“““S*: ÏJi* '™w. i pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

Biases, 22.60,—Un año, 45.
Níimaro saeltp, 38 cénts, de peseta.

Btt I*UBLICA TODOB LOd DÍAH, BXÜItPTO bOft DuyíNflOa

Jjíís Liâmes, óráentts y ofittncio^ ^«c ^ m^tríe^) p^tblicar en lot 
Boletines Opiciái.ks ,e Aett de remitir al Jefe politico ra- 
pectivo, por cayo cmiducto se pasarán d los editores de los 
menciónadosperiódicos, (Üiídenks de 2 os Abhil, de B t 21 
DE OoTOBSE DE 1854.)

PrssíJiínci’i dot Conssjo de Ministres.

(Cdaaeta iwl lia 8,'

SS. MM. el Rey y la Rxika Regen
te (q, D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Goberaación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Granátula, que fué 
decretada por V, S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha l? del actual el 
siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 22 de Marzo, la Sec
ción ha examinado el expediente rela
tivo á la suspensión del Ayuntamien
to de Granátula, decretada oon fecha 
15 por el Gobernador de la provincia 
de Ciudad Real.

De la visits de inspección giradas 
los diferente.^ ramos de la administra
ción municipal por un Delegado del 
Gobernador, resulta que allí no existía 
inventario general de efectos y docu
mentos, ni libro de censo electoral pe
ra el año de 1886, ni padrón de veci
nos desde 1875, ni libro de actas de las 
sesiones del Ayuntamiento, ni antece
dentes de contabilidad desde hace diez 
sfios, ni estados trimestrales de la re
caudación é inversion de los fondos 
municipales: que el arriendo del im
puesto de consumos, que importa 
23,600 pesetas, no está asegurado con 
fianza hipotecaria; que, el .ly untamien
to adeuda 22.000 á 23.000 pesetas por 
contingente provincial: que el Depo
sitario no lleva libros de cuenta y ra- 
^ou de las cantidades que ingresan en 
las arcas, ó ignora la manera de lle- 
i^arlos, y que no apareció justificada 
la inversión de 18.147,90 pesetas, pro
cedentes de los arriendos de consumos.

En consecuencia el Gobernador im
puso á la Corp oración municipal la re
ferida suspensión:

Vistos los artículos 179,180 y 183 
de la Ley municipal vigente:

Y considerando que es justa la pro
videncia gubernativa de que se deja 
hecho mérito, puesto que la adminis- 
ración municipal de Granátula no 
ofrece servicio alguno que se llene con 
las formalidades que la ley exige, y ha 
podido causar, mediante la censurable 
negligencia de sus Concejales, perjui
cios irreparables á los intereses que 
debieran estar bajo su recta gestión y 
esmerada _ custodia;

Opina la Sección que procede con
firmar la suspensión, encargando al 
Gobernador que, por loa medios que la 
ley dispone, normalice la administra
ción de aquel Municipio, y remita, en 
su caso, los antecedentes á los Tribu
nales de j usticia á los efectos que haya . 
lngar,„

Y conformándose S. M. el Rsy (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Abril de 1887.—Lsón y Gttstillo.Se- 
ñor Gobernador de la provincia de 
Ciudad Real.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo ál recurso de alza
da interpuesto por D, Juan Guardiola 
y otros contra el acuerdo de esta Co
misión provincial, que declaró válidas 
las elecciones municipales verificadas 
en San Andrés de Palomar en Mayo de 
1885, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 18 de Marzo último el siguiente 
dictamen:

“Exemo- Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por Doa Juan 
Guardiola y otros contra ei acuerdo de . 
la Comisión provincial de Bal-celen a 
que declaró válidas las elecciones mu
nicipales verificadas en Mayo de 1885 
en Saa Andrés de Palomar.

Realizadas las mencionadas eleccio
nes, se presentó contra ellas una pro
testa que se fundaba en que el Alcalde 
que las había presidido se negó, á leer 
la lista de los votantes, faltando asi á 
lo dispuesto en el art. 69 de la Ley 
Electoral, y aun atrepelló á los que la 
solicitaron, y en que D. Agustín Tesla 
y Gros aparecía como votante, siendo 
así que, según resulta de certificación 
de un Médico que se acompaña, en los 
días en que se celebraron las eleccio- 
Ufes se vió imposibilitado de moverso á 
causa de un ataque de reumatismo; cu
ya protesta fué admitida por la Junta 
general de escrutinio que, en su vir
tud, declaró nulas las elecciones á que 
se refería: contra este filio recurrieron 
ante la Comisión provincial dos de loa 
Concejales electos, y esta Corporación, 
por acuerdo de 18 de Junio de 1885, 
revocó el de la Junta de escrutinio re
ferente á Sau Andrés de Palomar, de
clarando válidas las elecciones en di
cho distrito celebradas.

Contra este acuerdo recurren ante 
Y. E. D. Juan Guardiola y otros.

Los motivos en que se apoya la pro
testa presentada contra las referidas 
elecciones son de todo punto infunda
dos, y no pueden en manera alguna 
causar la nulidad de las mismas; ei que 
no se diera por el Presidente de la 
mesa cumplimiento ai art. 69 de la Ley 
Electoral, no sólo no está demostrado, 
sino que el Secretario lo niega en 
absoluto, no habiéndose presentado du
rante los días de elección protesta al
guna que al particular se refiriese.

En cuanto al voto de D. Agustín Tes- 
la y Groa sólo se ha presentado una 
certificación de un Médico, en que dice 
que^dícho elector padeció durante los 
días en que se celebraron las elecciones 
UU reumatismo poliartieular que le im
posibilitó para tenerae en pie y mucho 
más para salir de casa, y aunque desde 
luego se estimase que el voto del men
cionado elector había sido suplantado, 
esto no podia nunca dar lugar á la nu
lidad de las elecciones, puesto que no 
altera en nada la validez de las mis
mas, y en su vh'tud;

La Sección opina que procede con
firmar en todas sus partes el acuerdo 
recurrido.,,

Y conformándose 8, M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Raina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. pura 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 19 
de Abril de 1887. — León y Casiülo. 
Sr, Gobernador de la provincia deBar
celona.

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguien
te díctámen en el expediente promovi
do, por Ramón Casas Font, reclaman
do contra el fallo por el que la Comi- 
sió provincial de Barcelona Io declaró 
soldado sorteable en el reemplazo de 
lS8tí por el alistamiento de Centellas.

“Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado ei expediente promovido por Ra
món Casas Font, alistado en Centenas 
para el reemplazo de 1886, alzándose 
del fallo en que la Comisión provincial 
de Barcelona lo declaró soldado sortea
ble, desestimando la excepción que ale
gó, pomo comprendida en el art. 86 de 
la ley, de hijo único ea sentido legal 
de padre pobre, que cumplió los sesen
ta años despues del acto de la clasifi
cación y declaración de soldados.

En atención á lo que de los antece
dentes résulta:

Vistos los artículos 69, la regla 10 
del 70, 71, 77 y 85 de la ley de 11 de 
Julio de 1885:

Considerando que el mozo reunía 
las circunstancias necesarias para ale
gar la excepción en el acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, 
puesto que su padre cumplía los sesen
ta años antes del día marcado para el 
Sorteo, y que la referida regla 11 man
da tener en cuenta dicha cireuns- 
tencia:

Considerando que los Ayuntamien
tos y las Comisiones provinciales no 
deben admitir las excepciones que no.
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se presenten en tiempo y forma le
gales:

Considerando qne la ignorancia de 
ley no debe admitirse para excusar la 
falta de cumplimiento de alguno de 
ans preceptos:

Considerando que tampoco debe ad
mitirse como fundamento de la excep
ción la circunstancia de que el mozo 
ignorase que su padre cumplía los se
senta afios en 16 de Agosto de 1886, 
porque no le es aplicable el precepto 
del art, 71 antes citado, que sin duda 
se refiera á hechos imprevistos:

La Sección opina lina procede con
firmar el fallo apelado.,,

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. Q.), y eji su nombra la Reina 
Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictara en, de 
Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde áV. S, muchos afios. 
Madrid 11 de Abril de 1887,—León y 
Castillo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Barcelona.

Remitido á informo del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpues
to por el Alcalde y Concejales de Ca
rranza en el afio de 1877, contra pro
videncia de ese Gobierno, sobre res
ponsabilidad de un reparto para la re
dención de quintos, la Sección de Go
bernación de dicho alto Cuerpo lo ha 
evacuado en los términos siguientes:

Exorno. Sr.: La Diputación provin
cial interina de Vizcaya, en circular de 
17 de Junio de 1877, con el fin de re
dimir del servicio militar á los mozos 
de la provincia comprendidos en el 
reemplazo de dicho afio, encomendó á 
los Ayuntamientos, en las partes que 
les afectaba, el cumplimiento de las 
siguientes bases que había acordado 
para lograr aquel objeto:

1 .“ La Diputación contribuirá á la 
redención ó sustitución del cupo de la 
provincia con la tercera parte de su 
importe.

y* Los Ayuntamientos deberán 
satisfacer en la Tesorería de la Dipu
tación las dos terceras partea restantes 
del importe de la redención ó sustitu
ción del cupo de sus pueblos respec
tivos.

3 .“ Teniéndo presente que esta 
^^■rgá Tuviste el carácter de personal, 
los Ayuntamientos fijarán prudeneial- 
menté y exigirán á los mozos del Ejér
cito activó, sus padres ó curadores, la 
cantidad con que deben contribuir á su 
redención ó' sustitución, con arreglo á 
su eBtado de fortuna, y se encarga muy 
especialmente á los Ayuntamientos que 
procedan en este punto con la más 
compléta imparcialidad y conaidera- 
ción.

Á* Quedan autorizados los Ayun
tamientos para arbitrar en la forma 
que tuvieren por conveniente los re
cursos necesarios hasta cubili las dos 
torceras partes del importe de su cupo 
respectivo; y por último, en la base 5.“^ 
se fijaron los tres plazos en que los 
Ayuntamientos debían entregar las 
sumas que les correspondían.

El vecindario del Valle de Carranza, 
eunido en junta general, acordó e n 8

de Julio del referido afio 1877 que ca
da vecino contribuyese con la cuota 
que le correspondiese y le fuerí im
puesta, y habiéndose fijado como cuo
ta la suma de 74 reales para cubrir el 
reparto de 46.213 reales, se procedió á 
la correspondiente exacción, recan- 
dándose tan sólo 28.902.

Por virtud del examen de las opor
tunas cuentas y después de oir el pa
recer de dos Letrados, el Ayüntemieu- 
to, en 25 de Abril de 1885, acordó exi
gir Ia responsabilidad por el descubier- 
bo de 17.311 ra., en primer término, al 
Alcalde, y subsidiaria mente á los Con
cejales que lo eran en 1877, y que se 
consultase al Gobernador de la pro
vincia si se llevaba ó no á efecto este 
acuerdo.

Dicha Autoridad, conformándose 
con el parecer do la Comisión provin
cial, y fundada en lo dispuesto en el 
articulo 158 de la Ley Municipal y en 
el 13 de la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, resolvió que se ejecutase el 
acuerdo, siguiendo, para hacer efecti
va la responsabilidad, el procedimien
to que marean los artículos 161 y si
guientes de la citada Ley Municipal en 
relación con el 132.

D. Antonio' de las Bárcenas, Alcalde 
que era en 1877, suplica á V; E., por 
las razones que expone, 'que so sirva 
dejar sin efecto la providencia del Go
bernador.

A fin de conocer algunos hechos que 
no estaban debidamente esclarecidos 
en el expedionbe, la Sección tuvo la 
honra de proponer á V. E., en 29 de 
Diciembre de 1835, que estas actuacio
nes se ampliasen con algunos datos, y 
verificado agí, resulta además otros dos 
particulares de que yá queda hecho 
mérito: que el Alcalde del Valle de Ca
rranza entregó á la Diputación provin
cial, por el concepto de redención de 
mozos comprendidos en el reemplazo 
de 1877 57.307 rs. 22 cénts.; y que, se
gún dictamen de la Comisión encarga
da de examinar las cuentas, que faé 
aprobado por el Ayuntamiento en 23 
de Julio del afio último, el reparto ’ve
cinal ascendió á 46.213 rs., á 21,400 lo 
entregado fuera dét repartimiento por 
padres de lós moztía á quienes corres
pondió ingresar en el Ejercito: que va
rios vecinos anticiparon 7,90’9: que pOr 
diferentes conceptos que figuran en la 
cuenta presentada por el Alcalde, y 
que no son de abono, se data éste de 
1.610 rs., todo lo cual prueba que, ha
biendo percibido éste 76.322 rs. y as
cendiendo lo entregado á 67,307 se ha
lla en descubierto por la suma de 19,015 
reales.

La Sección, despues de examinar el 
expediente en cumplimiento de lo que 
se le previno en Real orden de 29 de 
Octubre del afio anterior, entiende que 
ni en la forma ni en el fondo estuvo en 
su lugar la' resolución del Gobernador.

Con arreglo á los artículos 171 y 174 
de la ley Municipal; loa Gobernadores 
solo deben entender eu las resoiudió- 
nes que adopten los Ayuntamientos 
ouando eOntra ellas se interpone re
curso de alzada por infracción de ley; 
y aquí, siu que mediase este requisite 
indispensable, puesto que el acuerdo 
soló afectaba á intereses individuales,

el Gobernador resolvió el asunto en el 
fondo, cuando lo procedente hubiera 
sido devolver Io actuado al Ayunta
miento para que éste notificase su re
solución á los interesados, con objeto 
de que si no se conformaban con ella 
pudiesen hacer usó de los derechos que 
la ley Municipal concede.

La Municipalidad de que se trata, 
al girar el reparto para redimír á los 
mozos del reemplazo de 1877, no lo hi
zo en virtud de ninguna de las facul
tades que la ley otorga á las Corpora
ciones populares, ni el reparto tenía 
por objeto atender á un servicio pú
blico, puesto que solo iba á redundar 
en beneficio de determinadas familias 
é individuos. El Ayuntamiento, pues, 
no obró en concepto de tal, sino me
ramente como un mandatario de loa 
vecinos del Municipio y en cumplimien
to de órdenes de la Diputación provin
cial, que no tenían por objeto atender 
áninguno de los servicios que las le
yes encomiendan á las Corporaciones 
provinciales y municipales, sino pro
curar que fuese menos dura á los ha
bitantes de la provincia la obligación 
de dar hombrea para el Ejército que 
por primara vez se les imponía.

No tratándose, pues, de repartimien
tos para cubrír ateuciones del presu
puesto, ni de cuentas municipales, no 
tienen aplicación al caso las disposi
ciones de la ley Municipal y de la Ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, 
que sirven de fundamento á la resolu
ción apelada.

Las personas que formaban el Ayun- 
! tamieuto en 1877 podrán haber dado 

motivo para que se les exija responsa
bilidad civil, si hay quien creyóndose 
lesionado por su procéder en la recau
dación de la den-ama voluntaria de 
que se trata, entabla Ias acciones opor
tunas, y podrán tambien haber incu
rrido en responsabilidad criminal; pe
ro ni en uno ni en otro caso incum
be á la Administración, sino á los Tri
bunales, entender en el asunto,

POr lo expuesto, opina la Séocióu 
que procede dejar sin efecto la provi
dencia del Gobernador y el acuérdo 
del Ayuntamiento,,,

Y conformándose el Rey (Q, D, G.), 
y en su nombre la Resina Regante del 
Reino, con el pfeinferto dictámen, se 
há servido resolver como en el mismo' 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S; para' 
su conocí mentó, el de loa interesados y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos afios. Madrid 7 de Marzo de 
1887. —León y CastHio.Sr, Gobernador 
de la provincia de Vizcaya,

Pasado á informe de la Secesión de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por D. Carlos Aroca 
contra un acnsrdo de ese Gobierno, 
que suspendiootro de la Comisión pro
vincial, por el que se anularon laa 
eloceiones municipales verificadas en 
Masnou en Setiembre del afio 'último, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 29 de Marzo último el siguiente 
dictamen:

“Exemo.Sr., Cumpliendo lo diapnes- 
to en la Real orden de 13 de este mes, 

ha examinado la Sección el expediente 
adjunto del que aparece.

Que anuladas por Real orden de 4 
de Agosto del afio último laa eleccio
nes municipales verificadas en Masnou 
en Mayo de 1885; el Gobernador de la 
provincia de Barcelona dispuso que se 
celebrasen de nuevo en los días 17, 18 
19 y 20 da Setiembre siguiente, y asi 
se efectuó, ain que contra la convoca
toria, la validez de las elecciones, ni la 
capacidad de los elegidos se presenta
se redamación alguna:

D. Carlos Aroca, en su nombro y en 
el de gran número de los que figuran 
en el censo electoral de la localidad de 
que se trata, acudió al Gobernador en 
instancia fechada en 18 de Setiembre, 
que se recibió eu la Secretaria del Go
bierno en 6 de Octubre, en la que in
sertaba el escrito que había dirigido 
ai Juzgado de instrucción de. Mataró, 
denunciando loa abasos cometidos du
rante las elecciones, y terminaba pi- 
diendo á aquella Autoridad que laa 
anulase, pasando el asunto á la Comi
sión provincial, por las coacciones, fal
sedades é infracciones que se habían 
cometido; porque para no luchar con
tra las ilegalidades se había retraído 
gran parte del Cuerpo electoral, y por
que el Gobernador, y no la Comisión 
provincial, á quien corresponde, según 
el párrafo segundo del art. 49 de la 
Ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870, habia fijado los días eu que se 
debían verificar las elecciones:

Basada la instancia ála Comisión 
provincial, esta en vista del expedien
te de la elección, del testbnbnio de la 
expresada denuncia y de Ia copia de 
lus declaraciones del Juez municipal 
de Masnou y de dos guardias civiles y 
dos carabineros que con carácter de' 
reservado le envió el Juzgado de ius- 
trucoión de Mataró, declaró nulas las- 
elecciones y dispuse que se celebrasen 
otras en los días 16, 17, 18 y 19 de 
Enero de este afio, fundándose en qua 
aquéllas adolecían de un vicio radical 
de nulidad pOr no haber sido la miataa 
Comisión la que sefialó los días en qua 
debían aelobrarse, como le incumbía 
hacerlo, á tenor del citado árt. 49 dé la 
Ley Electoral:

El Gobernador, después de reclamar 
el expediente; suspendió este aouerd o 
por haber sido dictado con inoompé- 
tencia y contener infracción de leyf 
porque á los GobernadófeS iúeníúbeí 
ahora la facultad que antes ejérciaii 
Ias Comisiones p oviuciai ’̂ en virtud^ 
del art. 49 de la Ley Elecforal y dél 
44 de la Municipal de 20 de Agostó' 
de 1870.

D. Cârlos Aroca, pur si y en nombte 
de' otros electores que no désigna, so
licita que se confirme el acuerdo de là 
Comisión provincial por estar basado 
en preceptos de ley y en principios de 
jüéticiá; porque el Gobernador infrin
gió el art. 47 de là ley Municipal y eï 
49 de la Electoral no convocando las 
eléceiones dentro de los fiiez días si
guientes à la fecha en qué recibió la 
Real orden de 4 de Agosto y fijando 
por ai los días en que se habían d.e ve
rificar, y porque los electores no tu
vieron conocimiento de que se iban a 
hacer nuevas elecciones hasta très diá8
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antes de empezar éstías, cuando la ley 
les concede quince ó veinte para los 
trabajos preparatoriós.

En sentir da la S^ción, la Comisión 
provincial .se extralimitó al adoptar el 
acuerdo suspendido por el Goberna- 
ilor, y qUé D. Carlo’s Aroca preteride 
qae se mantenga.

El art. 88 de la ley Elactoral de 20 
de Agosto de 1870 dice que las resotu- 
eiones que se mencionan en el artitúlo 
anterior, las que adoptan los Comisio
nados de la Junta général dé escrúti- 
nió^aéerca de las proitestas dé nulidad' 
ie la-elección y las (que acuerdan coñ' 
el Ayuntamiento, refecto á la capaci
dad ó excusas dé lós elegidos, seiÍán 
ejecutorias si notificada® á lós mt4:&* 
sadM^o hicieron n^hevá' reélamación 
paráraute la Comisión provitícial dén- 
tro de los tres díáS siguiéntés al dé la 
notificación.

Esto precepto dethuestra de una ma- 
nera olará y evidente, y así se ha en- 
tefídido siempre, qée laa Comisioies 
provinciales solo pueden conocer de 
los abaerdos de qué queda hecho mé
rito cuando contra ellos se interpone 
la oportuna reclamación en el término 
de tres días, ó sea en concepto de Tri
bunal de segunda instancia; y comO ni

ción ni la elección misma habían sido 
reelémadas para antb la Junta de es
crutinio ni para ante loscomisionad os 
de ésta, ni el recurso dé D. Carlos Aro
ca 80 interpuso en el tiempo ni en' la 
firma qué la ley establece, sitio qué se 
presento tres días aiiteé- de que dichos 
comisionados apfob^s'én tas elecciones.

da demostrado qué es, contrario á la 
ley, entiende la Sección que el Gober
nador carecía de atribuciones para sus- 
penderlo, porque con atregío al ar
tículo 104 de la Ley Provincial, en re
lación con los 79, 80 y 84, solamente 
pueden ser objeto de esta medida les 
acuerdos de las Comisiones provincia
les, cuando recaen en asuntos que no 
sean de su competencia,por delincuen
cia, por infracción manifiesta de las 
leyes, siempre que resulten directa- 
menté perjudicadós los ínteréseá gené- 
raiés dél Estado ó los ' de otia' próvirr- 
cía, y poï causar perjuicio's; de difícil 
reparación á los intereses ó déreehos 
de los particulares ó de las Corpora
ciones; y como es evidente que el 
acuerdo de que se trata no se hallaba 
comprendido en niuguno dé estós ca
sos, sino que, al contrario, la Comisión 
provincial es competente, según el ca
so 2.“ del art, 99 de la ley de 29 de 
Agbètô' dé 1832; para enteiider éri los 
expedientes' de elècoionea mühiotpal«s, 
hay que concluir, que, aun dados los 
defectos que el acuerdo contiene, el 
Gobernador no pudo legábnenté sua- 
pendérfo, y qué en ve¿ de hécsrlo asi 
debió'limifBtrsé á poner* el hecho en co- 
noeimientO' de V. E., como caso ur- 
gentei para que por ese Ministerio se 
adoptase la resolución oportuna.

Resumiendo lo expuesto, la Sección 
' entiende que se debe declarar que no 

estuvo en su lugar la providencia del
1 GobernaSbr suspendiendo él acuerdo 

de la Comisión provincial y resolver 
i; qué queda sin efecto el misino

fJtrcular n&mr 63o,

El AlcalJó de Pédro Abad participa 
á este Gobierno que en aquél término 
ha sido encontrada una yegua negra, 
como de 11 á 12 años, tuerta del deie- 
cho, un lunar blanco en la paite poste
rior de la cruz, crin, tupé y cola pobla
das, y herrada en la cadera derecha.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para qua llegue á cono- 
,cÍniÍenLo del dueño.

Córdoba 9 de'Mayo de 1887.
El Oobemador, 

Constantino A^niesto.

Comisión provincial dé Córdoba.

Nárií. 627.

Nota de los gastos ocasionados en el 
montage do una estación telefónica en 
la telegráfica de esta capital, otra en el 
Gobierno civil y en el mismo local la 
Central, con inclusión del costo del ma
terial, cuyo pormenor à continuación 
se expresa:

M». Cení»-

del presente mes la subasta pública pu
ra la construcción de la nueva portada 
del edificio Hospital dé Crónicos do es
ta capital, y en consideración ála fes
tividad del Domingo que Se celebra en 
expresado día, se señala un nuevo pla
zo para el referido acto, el cual tendrá 
lugar el siguiente día 16, A la hora an
teriormente designada y bajo las mis
mas condiciones que so hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de la Oorpo- 
radión provincial, á fin de que puedan 
entararse las personas que deseen to
mar parte en esta licitación.

Córdoba 7 de Mayo de 1887.—El Vi
cepresidente, Jainie Aparicio.

AYUNTAMIENTOS

es evidente que la Cómisión próvíndial, 
sin entrar en el fondo del asunto, de- 
bió.d.eseatimar la reólamación.

Tampoco se atuvb á la ley esta Cor
poración al atribuirse la facultad de 
determinar lasfechab en que debíaa ve- 
rificarse las nuevas elecciones, porque , 
desde la promulgación de la vigente 
ley Municipal aquélla incumbe a los 
Gobernadores.

Cierto que en el párrafo segundo del 
art. 49 de la ley Electoral de 20 de 
Agosto de 1870 decía que la Comisión 
provincial fijaría la fecha en que se ha
bían de verificar las elecciones parcia
les ó extraiudinariab que hubiesen de 
oelebrarsa por disolbcióu de los Ayun
tamientos ó por muferte ó incapacidad 
de sus individuos, y que relacionando
lo con esta prescripéión, éstablecíé el 
art. 44 delà ley Muhicipal del mi4mo 
año, que los Ayuntamientos tenían que 
dar cuenta á la Comisión provínoial 
de las vacantes extraordinarias que 
ocurriesen, á fin de que ésta mandase 
proceder à la elección para cubrirías; 
pero desde el momento en que la ley 
de Ayuntamientos de 2 de Octubre de 
1877 privó á las Comisiones provincia
les de esta atribución: y se la confirió 
á los Gobernadores, no pueda ofrecer

acuerdo.,,
Y conformándose S. M, el Rey <qüe 

Dios guarde), y en su nombre la Reina 
: Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Dé Real orden lo digo á V. S, para 
' su conocimiento y demás efectos, con 
í devolución del expedienta, Dios guar- 
; de á V, S, muchos años. Madrid 19 de 
■Abril de 1887.—León ÿ (}astillo.~Q&- 
ñor Gobernador de Barcelona.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PBÓVINOLV DE GOBDOBA

duda qúe el párrafo segundo del arti
culo 4& de la ley Electoral qüedó dero
gado y que á los Góbsrüadófés toca 
exclusivamento señalar las fechas' en 
que sé han de celebrar las elecciones 
muuicípale.s que deban verificarUe fue 
ra de las épocas marcadas por la ley 
para las renovaciones ordinarias.

Pero aun cuando el acuerdo de la 
0 omisión provincial fuese, como.que-

■Bor dos teléfono^ Ader, central te

lefónica y cor done 8f según la fac

turadel estableciUiien’tú de apa*. 

ratos elÉctricoa dé D. Ildefouso

Sierra.............................................

Pór loó gastos Je córpíntería.'. . ■ 

Por pilas, timbre, hilo forrado, cas

quillos, etc...........................

Derecho de montage de la Estación 

telefónica de la del Gobierno, des

monte de ésta y nuevo montage 

con la Central...........................

Total,

435,00

40,50

157,50

250,00

933,00

Idém de los gastos ocaaionadós en la 
linea telefónica de hilo doble de bron
ce, construida desde el Gobfemo civil 
al cuartel de la Guardia civil y monta
ge dé una estación telefónica eu el úl- 
tijno de' dichos' locales, con inclusión 
del precio del material, cuyo extracto

Montilla.
Núm, 615,

Extracte de los acuerdos adoptados por la 
Ilustre Corporación municipal eu el mes 
de Abril próximo pasado.

Sesión extraordinaria del día l.°
PUKSIDENCIA DE D, PRANOiaCO BALAS MUÑOZ

Sé acordó aprobar la distribución 
de fondos para pago de las obligacio
nes presupuestas en ejecución á lo 
preceptuado por la regla 10.* de la cir
cular de la Dirección general de Ad- 
midistración local.

Se aprueba asimismo el extracto de 
los acuerdos adoptados por la Corpora
ción en Marzo anterior, disponiendo su 
remisión al Sr, Gobernador civil de la 
provincia.

Con lo que terminó esta sesión.

Citciilar nú?». 634.

Encargó a los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las ca
ballerías dé las señas que se expresan, 
extraviadsis del sitio denominado Cor
tijo de la Galiana, término de Cañete, 
propias de los vecinos de Castro del 
Río, Rafael Elias y Francisco Doncel.

Córdoba 9 de Mayo de 1887.
El Goberuador, 

Consiantino Annesto.

Señas de las cataZíerías.—Una yegua, 
castaña oscura, de 18 años, cinco do- 
dos sobre la marca, con un bulto pe
queño en la mano derecha y en la coro- 
ns d- 1 casco.

Una muleta, de dos años, castaña os
cura.

Otra de un año, parda.

es como sigue:

Por un aparato telefónico Ader,. . 

Gastos, cooBtrueoión, línea y mon

tage............................................  

Pilas, timbres, hilo.s y accesorios. . 

Gastos de carpintería,.................  

Derecho de montage de la línea y 

estación telefónica.,

'ÍOTÁL., . .

Total gshbeal de oabtos.

110,00

39,10

128,00

3,50

126,00

438,®

1.371.®

Córdoba 30 de Abril de 1887. — El 
Vicepresidente, Jainie Aparicio.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 629.

Habiéndose anunciado para el 15

Sesión ordinaria del día 3.
PRKSÍDKNOIA de U, KBANCISCO SALAS MUÑOZ

Se acordó en esta sesión:
Quedar enterado el Ayuntamiento 

de que por el Sr. Gobernador, civil se 
interesa de la Excraa. Diputación pro
vincial, á instancia de la Corporación, 
proceda aquélla á formar el presupues
to carcelario por que ha de regirse la 
de Audiencia de este distrito en el año 
económico venidero.

Autorizar al Maestro de obras del 
Municipio para que proceda al derri
bo de la tapia que obstruye la entrada 
á la calle de la Parra, y prevenir & 
Rafael Gallegos reintegre á la vía pú
blica de la parte dé caminó detentada 
contigua á expresada tapia.

Prevenir al Administrador de Bene
ficencia que con cargo á los socorros 
domicUiarios facilite ú Isabel Córdoba, 
pobre de solemnidad, 15 pesetas men- 
Buales durante el período de lactancia 
de dos hijos de la recurrente.

Nombrar cuarto Teniente Alcalde 
áD. Carlos Zorzano, Concejal que ob
tuvo mayor número de votos en la úl
tima elección, para cubrir la vacante 
que resulta por renuncia admitida á 
D. Martín de Priego.

Nombrar Interventor de fondos mu
nicipales al Concejal D, Miguel Men
doza Córdoba, en suBtitución de don 
Rafael Requena, que por sus ocupacio
nes no es dado el desempeño de dicho 
cargo.

Reclamar del Administrador de

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Consumos y Racaudador de atrasos 
por repartimientos, relauiouos noniina- 
yea de Jos contribuyentes que resulten 
en descubierto.

Con lo que terminó esta sesión,

Ses-ión extraordinaria del día S3.

Sesión ordinaria del día 7,
PRESIDENCIA DK D. PRa KCISCO SALAS MUÑOZ

Se acordó en esta sesión.
Quedar enterado el Ayuntamiento 

que el Alcalde en uso de sus atribu
ciones y por faltas graves cometidas 
en el servicio había dispuesto la cesa
ción de Francisco Márquez Reñuela, 
dependiente do policía, designando pa
ra ocupar esta vacante á José Gómez 
Cambera, guarda rural, y en reempla
zo de éste á Francisco Zafra Salido,

Coa lo que terminó esta sesión.

PUKSIDESDIA DK D. PRiifCISCO SALAS MUÑOZ

Se acordó en esta sesión:
Adoptar el Ayuntamiento y contri

buyentes asociados el medio de la Ad
ministración municipal para recaudar 
el encabezamiento de consumos y sus 
recargos en el año económico venidero 
y facilitar conocimiento de dicho
acuerdo á la Administración de 
puestos.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria del día S8.

Im-

Sesión ordinaria del día 14.
pREaioascrA dk o. francisco balas muSoz

Se acordó en esta sesión:
• Aprobar el presupuesto de Benefl- 
cencia concerniente al año económico 
venidero.

Librar contra el capituló de impre
vistos la cantidad de 22 pesetas 27 cén
timos por gastos causados en la remi
sión de fondos á la Depositaría pro
vincial.

Provia lectura del Real decreto que 
convoca á los comicios para la renova
ción bienal de loa Ayuntamientos, se 
hace oonet^r iOs Concejales que cesan 
en sus cargos y los que por cada Cole
gio han de elegirse en precitada elec
ción, designando las presidencias de 
mesas interinas.

Se concede licencia' poi' un mes á 
D. Rafael Requena y Salas para aten
der al restablecimiento de su salud.

Acceder, de acuerdo con el dictamen 
pericial, á insiaacia de D. Fernando 
Valderrama, en reclamación de agra
vios por defecto de clasificaciones y 
fijación de ruedos en varias fincas fiel 
recurrente.

Aprobar el apéndice de la riqueza 
pública, base del repartimiento veni
dero, y disponer su remisión á la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas.

Con lo que terminó esta sesión.

PEBSIDENCIA DE D. ERAN CISCO SALAS HDÍOS

Se acordó en sata sesión:
Que las clases públicas reanuden sus 

tareas el día 5 de Mayo próximo, ex
tinguida la enfermedad que determinó 
su clausura.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de la elección extraordinaria convoca
da para cubrír las tres vacantes de Di
putados provinciales que á este distri
to le resultan.

j Autorizar al Maestro de obras del 
j Municipio para la composición del ca- 
1 ño, calle Puente Alamo, y con mérito á 
j denuncias producidas por aquél preve- 
i uir á los dueños de las casas que éx- 
j presa procedan al derribo de las pare- 
1 des forales ruinosas de las mismas, 
i Autorizar al Secretario de la Corpo

ración para que se traslade á Córdoba 
; á evacuar asuntos de alto interés admi- 
i nistrativo, librándoae contra el capi

tulo de imprevistos los gastos que con 
tal motivo origine.

i Modificar el acuerdo anteriormente 
1 adoptado designando al Regidor Sindi- 
j ce D. José Cordero'para la Presidencia 

interina dé la mesa electoral del se- 
; gundo colegio, atendidas las urgentes 

ocupaciones del Teniente Alcalde don 
Francisco Salas.

i Con lo que terminó esta sesión,
¡ Aprobado el anterior extracto, en s.e-
1 sión del día P® del que cursa, el Ayun

tamiento acordó remitirlo para su pu
blicación al Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Montilla 5 de Mayo de 1887,—Visto 
Bueno. — El Alcalde, Francisco Salas 
Muñoz.—Luis Vaca, Secretario,

Sesión ordinaria del día Sl.
PUESiUENGIA DE D. FRANCISCO SALAS MUÑOZ

Sa acordó en esta sesión:
A excitación de la Delegación de 

Hacienda designar los Vocales cuyos 
nombramientos corresponden ú la Cor
poración y proponer en terna à dicho 
Centro el de los que á este se refiere.

Distribuir á domicilio, mediante Co
misiones del Ayuntamiento, las cédu
las electorales para la próxima elec
ción.

Conceder á D. Nazario de là Cruz 
nueva prórroga para restablecer su 
salud.

Autorizar al Maestro de Obras para 
formar el proyecto y presupuesto de 
las que se refieren á la Fuente dei Fon
tanar.

Con lo que terminó esta sesión.

El Viso,
Núm, 660.

0. Antonio Lopes Popero, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mí presidencia y aso
ciados, el Domingo 16 dal corriente, 
de diez á doce de la mañana, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, an
te este Ayuntamiento, la subasta para 
el arriendo á venta libre en el próximo 
año económico de los derechos y re
cargos sobre varias especies de consu
mos, bajo los tipos y condiciones que 
se Rucuentran de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento,

Viso 4 do Mayo de 1887,—Ambrosio 
López Ropero.

1 z n a j a r c
Núm. 648.

/ ’, Juan Quintana Ortega, Alcaide cans- 
titticional de esta inHa.

Hago saber: Que terminada en bo
rrador la matricula del subsidio indus
trial y de comercio de la misma, res
pectiva al año económico venidero de 
1887 á 88, queda expuesta al público 
por término de 16 días en la Secreta
ría del Ayuntamiento para quedos in
teresados puedan examinaría y aducir 
por escrito las reclamaciones que juz
guen procedentes.

Iznájar 6 de Mayo de 1887.—El Al
calde, Juan Quintana.

Núm. 64â.

D. Juan Quintana Ortega, Alcalde Pre
sidente del Ilustre Ayuntatniento cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el padrón de los individuos su
jetos al impuesto de cédulas persona, 
les para el año económico venidero de 
1887 á 88, queda expuesto al público, 
por término de 16 días, en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento para que 
puedan los interé-sados examinarlo y 
producir las reclamaciones que crean 
procedentes., ,

Iznájar 6 de Mayo de 18?7. — Juan 
Quintana,

Lucena.

Núm. 647.

Terminado en borrador el reparto 
de la tercera parta del cupo de consu- 
mos y sus recargos, ooiTespon dientes j 
al actual ejercicio económico que ( 
autoriza el art. 226 del Reglamento, I 
queda expuesto al público en la Secre
taria municipal por tiempo de ocho 
dias, para que los en él comprendidos 
puedan interponer en dicho plazo re- 
clamaeiones de agravio ante la Junta 
repartidora, y caso de ser desatendidas 
elevarías á la Superioridad.

Lucena 6 de Mayo de 1887. -Eran- 
cisco Chavarre.

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D, Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta- 
duria de la Excma. Diputación provin
cial, previo el pago del importe de ca
da ejemplar que es 6 pesetas,

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación de la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus inatruc- 
cionea,deben abempeiarse los Ayauta- 
mientos para cumplir la Real orden de 
31 de Mayo último.
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ANUNCIOS

INTERESANTE
En Ia Admiamtración de este Bole

tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Recluíamiento 
y Reemplazo dei Ejército, adiooionada 
con el Reglamento para la declaración 
da exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886 pertinentes al mismo 
asmiito.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
lUPBRHTA FROTUíOIAL (OABA BOCO RIO HOBPIOlOj
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